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Ctra. Nacional 102, p. K. 347,200-01195-ZUAZO DE VITORIA(Gasteiz)

DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA LA SOLICITUD Y RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE ARMAS TIPO “F” (Tiro Deportivo) EN SUS DIVERSAS CATEGORÍAS

OBTENCIÓN

1.-
Instancia.

2.-
Fotocopia del D. N. I. en vigor.

3.-
Certificado de Penales ( Se puede acoger a lo dispuesto en el Art. 35 f, de la Ley 30/92 del Régimen                Administrativo Común, lo solicitará la Intervención de Armas)

4.-
Certificado médico expedido en centro oficial de la provincia donde resida.

5.-
Tasas (12,76 € ) año 2004.

6.- 
Fotocopia de la Tarjeta Federativa en vigor.

7.-
Certificado de la Federación de Tiro Olímpico correspondiente.

RENOVACIÓN

1.-
Instancia.

2.-
Fotocopia del D. N. I. en vigor.

3.-
Certificado de Penales ( Se puede acoger a lo dispuesto en el Art. 35 f, de la Ley 30/92 del Régimen Administrativo Común, lo solicitará la Intervención de Armas)

4.-
Certificado médico expedido en centro oficial de la provincia donde resida.

5.-
Tasas ( 9,57 € ) año 2004.

6.-
Fotocopia de la Tarjeta Federativa en vigor

7.-
Certificado de la Federación de Tiro Olímpico correspondiente.

Nota:
Hay que tener presente que la caducidad de la Licencia, lleva consigo el inmediato depósito de las armas y la pérdida de la categoría que se tenga, por lo que tendría que solicitar nueva Licencia. (Artículos 130 y 138 del vigente Reglamento de Armas). Al no depositar las armas se incurre en Infracción Grave  Art. 156. f, del vigente Reglamento de Armas en concordancia con el Art. 23. a, de la Ley Orgánica 1/1992.

BAREMO DE PUNTUACIONES PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE TIPO “F” 

DE 2ª ó 1ª CLASE

MARCAS MINIMAS PARA LA PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES OFICIALES

A) MODALIDADES I. S. S. F.





                         COMPETICIONES AUTONOMICAS   COMPETICIONES NACIONALES









       NIVEL  2

                   NIVEL  1

SENIOR

Carabina Tendido





460




540

Carabina 3x40






935




980

Carabina aire






480




530

Blanco móvil (10 m.)





400




440

Blanco móvil (50 m.)





430




470

Pistola Tiro Rápido





480




520

Pistola Libre






470




510

Pistola Stándard





440




500

Pistola Fuego Central





450




510

Pistola Aire






480




510

Pistola Aire Velocidad 10 m.




480




510

Pistola Libre Stándard  10 m.




490




520

Pistola 9 mm.






430




490

Fusil 300 m. 3x40





850




900

Fusil 300 m. 3x20





420




470

Fusil 300 m. tendido





450 




500

DAMAS





Carabina Tendido





450




505

Carabina 3x20






440




480

Carabina Aire






280




320

Fusil 300 m.  3x20





400




450

Fusil 300 m. tendido





430




470

Pistola Deportiva





450




500

Pistola Aire Damas





290




320

Pistola Aire Stándard  10 m.




295




330

Blanco Móvil (10 m.) (20+20)



250




310

JUNIOR HOMBRES

Carabina 3x40






850




920

Carabina Tendido





450




490

Carabina Aire






460




500

Pistola Aire






450




470

Pistola Aire Velocidad 10 m.




455




475

Pistola Aire Stándard 10 m.




460




480

Pistola 30+30






440




460

Pistola Libre






410




450

Pistola Tiro Rápido





430




470

Pistola Stándard 





400




440

Blanco Móvil (10 m.)





380




410

Blanco Móvil (50 m.)





390




430

JUNIOR DAMAS

Carabina Tendido





420




460

Carabina 3x20






440




470

Carabina Aire






260




305

Pistola Deportiva





420




450

Pistola Aire






280




310

Pistola Aire Stándard 10 m.




285




320

Blanco Móvil (10 m.)





240




300

B)  MODALIDADES ARMAS HISTORICAS (AVANCARGA) M. L. A. I. C.

  1.- Fusil Miguelete





40




60

  2.- Fusil Maximilian





30




50

  3.- Fusil Minié





50




60

  4.- Fusil Whitworth





50




70

  5.- Pistola Cominazzo




30




50

  6.- Pistola Kuchenreuter




30




40

  7.- Revólver Colt





50




70

  8.- Fusil Walkyria





50




65

  9.- Revolver Mariette




50




70

10.- Fusil Tanegashima




30




40

11.- Fusil Vetterli





40




60

12.- Fusil Hizadai





30




40

21.- Escopeta Manton (Plato)



8/25, 16/50 Platos


10/25, 20/50 Platos

22.- Escopeta Lorenzoni (Plato)

          12/25, 24/50 Platos


15/25, 30/50 Platos

     MODALIDADES ARMAS HISTORICAS (CARTUCHERIA METALICA)

PIÑAL







55




71

NÚÑEZ DE CASTRO




55




71

FREIRE Y BRULL





50




68

C)  MODALIDADES DE RECORRIDOS DE TIRO – I. P. S. C.




NIVEL  2  (C)





NIVEL  1  (B+A)



         40´00   A   59´99  %





60´00    A    100  %

D)  MODALIDAD ALTA PRECISION   (N.B.R.S.A.)

CLASIFICACION POR AGRUPAMIENTOS

          NIVEL  2

         NIVEL  1

Varmint (Ligero y Pesado)





15 mm.


12 mm.

Rifles Miras Abiertas





          120 mm.


80 mm.

Rifles de Repetición (Open)





25 mm.


15 mm.

Rifles de Repetición (Stock)





75 mm.


45 mm.

Carabina BR-50 (Open)





15 mm.


12 mm.

Carabina BR-50 (Stock)





25 mm.


18 mm.




CLASIFICACION POR PUNTUACION

Rifles de Caza (Open)





180 Puntos


220 Puntos

Rifles de Caza (Stock)





170 Puntos


210 Puntos

CATEGORÍA DE VETERANOS

a) De conformidad con el artículo 27 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Real Federación Española de Tiro Olímpico, el tirador alcanza la categoría de VETERANO a partir de los 55 años de edad

b) Las normas de participación deportivas aprobadas en Comisión Delegada determinan que los deportistas VETERANOS en lo sucesivo  conservarán la categoría conseguida y NO EXIGIÉNDOLES   ACREDITAR LA PUNTUACIÓN MINIMA ESTABLECIDA PARA PARTICIPAR EN COMPETICIONES OFICIALES, siendo si obligatoria dicha participación a efectos de renovar su licencia.

c) Quienes ya siendo VETERANOS pretendan ascender de categoría, sí deberán cumplir con los requisitos establecidos para el resto de los tiradores.

LA LICENCIA “F” DE 1ª CATEGORÍA, se obtendrá exclusivamente mediante la participación en competiciones de ámbito estatal, organizadas por la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TIRO OLIMPICO, siendo la única que podrá expedir los certificados que acrediten dicha condición.

LOS DOCUMENTOS A APORTAR PARA EL CAMBIO DE CATEGORÍAS SERÁN:

1.-
Instancia solicitando el cambio de categoría.

2.-
Certificado de la Federación correspondiente, acreditativo de que ha tomado parte en competiciones deportivas de ámbito autonómico, (de 3ª a 2ª),  o de ámbito estatal (de 2ª a 1ª)

Tabla en la que se recogen las modalidades que se practican oficialmente en nuestro país, autorizadas y reconocidas por el Consejo Superior de Deportes, y la Intervención Central de Armas y Explosivos, en las que se utiliza munición metálica, señalándose los calibres utilizados, así como las necesidades de munición para una competición oficial.


MODALIDADES
 TIPO
       CALIBRE 
 DISPAROS

DISPAROS DE            TOTAL DE





ARMA

            DE ENSAYO           
CONCURSO               DISPAROS

Pistola Velocidad
Corta

22LR


15


60


75

Fuego Central

Corta

32/38


20


60


80

Pistola Deportiva
Corta

22LR


20


60


80

Pistola 9 mm.

Corta

9 mm.


10


60


70

Pistola Stándard
Corta

22LR


20


60


80

Pistola Libre

Corta

22LR

         10/30


60

         70/90

Match Ingles

Larga

22LR

         10/30


60

         70/90

3x40


Larga

22LR

         30/60

          120

       150/180

3x20


Larga

22LR

         30/60

            60

         90/120

Fusil tendido

Larga

6/8 mm.
         10/30


60

         70/90

Fusil 3x40

Larga

6/8 mm.
         30/60

          120

       150/180

Fusil 3x20

Larga

6/8 mm.
         30/60


60

         90/120

Recor. de tiro

Corta

9 mm./45

 0

      200/300

       200/300

Bench Rest

Larga

22/8 mm.

 5


  5


10

TRANSPORTE DE MUNICION A UTILIZAR EN CONCURSOS DEPORTIVOS:

Los deportistas que circulan con sus armas por el territorio nacional para tomar parte en concursos deportivos:

a) Personal que circula con los cupos de cartuchería metálica a que se refiere el artículo 212.1 y 2 del Reglamento de Explosivos o con permiso especial expedido por la Dirección General de la Guardia Civil, solicitado por conducto de la Intervención de Armas, artículo 212.3

b) No precisa guía de circulación, debiendo figurar en la guía de pertenencia la anotación de la adquisición de los cupos correspondientes o llevar consigo el permiso especial necesario para la adquisición de cupos extraordinarios.

c) Personal que circula con cupos superiores a los mencionados en el apartado anterior: Necesita Guía de Circulación, artículo 245.1.
Cartuchería metálica que circula para ser utilizada por equipos de armas autorizados a la Federación de Tiro Olímpico:

En el supuesto que la cantidad de cartuchería metálica supere los 5.000 cartuchos, el transporte se realizará a través de una Empresa de Seguridad Privada, mediante Plan de Seguridad, debidamente aprobado por la Intervención de Armas y Explosivos que corresponda.

Vitoria-Gasteiz, Enero de 2.004

COMITÉ TÉCNICO DE PRECISION

              DE LA F. V. T. O.
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Ctra. Nacional 102, p. K. 347,200-01195-ZUAZO DE VITORIA

ASUNTO: RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE ARMAS TIPO   “F”

NIVELES Y CATEGORÍAS

El nivel deportivo del tirador es la consecuencia del grado de rendimiento en competiciones de ámbito federativo.

La categoría deportiva se obtiene en función del ámbito de participación en competiciones.

CATEGORÍA PRIMERA:
Tiradores que participen en competiciones nacionales / internacionales

CATEGORÍA SEGUNDA:
Tiradores que participen en competiciones autonómicas

CATEGORÍA TERCERA:
Tiradores que participen en competiciones territoriales del calendario federativo

Los cargos Técnicos y Federativos en funciones, conservarán la Categoría y Nivel deportivo durante el tiempo que desarrollen sus actividades federativas. 

ATENCIÓN FEDERADO

Con el fin de facilitar la información para la renovación de las LICENCIAS DE ARMAS DE TIPO “F”, se comunica desde estas líneas los requisitos de participación MÍNIMA para mantener estas licencias según la Legislación vigente.

*  TITULARES DE LICENCIAS “F” DE PRIMERA 

· Deben participar TODOS LOS AÑOS en, al menos, UN CAMPEONATO  NACIONAL DEL CALENDARIO DE LA R. F. E. T. O. o en los autonómicos acordados con la R. F. E. T. O. cada año.

· En estas competiciones se deben alcanzar PUNTUACIONES MÍNIMAS establecidas para la modalidad deportiva de que se trate. Aire comprimido y Avancarga no sirven para renovar ni ascender.

*  TITULARES DE LICENCIAS “F” DE SEGUNDA                                                                         

· Deben participar TODOS LOS AÑOS  en al menos, UN CAMPEONATO AUTONOMICO DEL CALENDARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN VASCA DE TIRO OLIMPICO  o en las suscritas mediante convenio con las Federaciones Territoriales.

· En estas competiciones se deben alcanzar PUNTUACIONES MINIMAS establecidas para la modalidad deportiva de que se trate. Aire comprimido y Avancarga no sirven para renovar ni ascender.                       

*  TITULARES DE LICENCIA “F” DE TERCERA CATEGORÍA

· Deben participar TODOS LOS AÑOS en, al menos, UN CAMPEONATO TERRITORIAL, del calendario oficial de la Federación Territorial correspondiente. Si tienen un arma guiada con esa licencia, la modalidad deberá ser adecuada para dicha arma.. Si no tienen arma guiada con la LICENCIA “F”, pueden elegir CUALQUIER MODALIDAD. (Salvo Aire Comprimido y Avancarga) 

· Hasta la fecha, no se ha indicado que sea exigible  NINGUNA PUNTUACIÓN MÍNIMA EN 3ª CATEGORÍA.

No se controlará por  años naturales, por lo tanto,  el año de vigencia de la licencia, será el periodo comprendido entre el mes del año que se ha obtenido y el mes de tres años más.

Ejemplo: Obtención 1/3/2004  Renovación 1/3/2007 

Cuando se acerque la FECHA DE RENOVACIÓN de sus licencias de armas Y SIN DEJARLAS CADUCAR NUNCA, los tiradores Federados indicarán a su Federación Territorial, correspondiente las tiradas anuales en las que participaron,  durante la vigencia de la Licencia que pretenden renovar, así se expedirán los CERTIFICADOS necesarios desde las mismas.

EL OBJETO DE ESTE AVISO ES SEÑALAR QUE ES ABSOLUTAMENTE IMPRESCINDIBLE QUE LOS TITULARES DE LICENCIAS “F”, INCLUIDOS LOS DE TERCERA CATEGORÍA, HAGAN AL MENOS UNA TIRADA MÍNIMA ANUAL EN UN CAMPEONATO, de otro modo, al no existir actas, las autoridades no aceptarán nuestros certificados de renovación y ésta será denegada. 

Finalmente se reitera la necesidad de evitar a toda costa que la LICENCIA “F” CADUQUE,  pues ello implicaría iniciar los trámites desde su inicio, para volver a  obtener  la Licencia perdida.

Vitoria-Gasteiz, Enero de 2.004

COMITÉ TÉCNICO DE PRECISION

              DE LA F. V. T. O.
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